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de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Órgano de Se-
lección, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de 
los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número 
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera 
en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en las fases de con-
curso oposición, y curso de capacitación.

12. Recurso.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según el cual sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recursos de reposición, se deberá esperar a 
que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

Dado en Vélez Málaga, 22 de febrero de 2010.- El
Concejal Delegado de Recursos Humanos, Fermín Domínguez
Cabello. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 25 de 
noviembre de 2009, del Ayuntamiento de Vélez Má-
laga, de bases para la selección de plaza de Técnico 
Superior de Ciencias Ambientales (BOJA núm. 242, de 
14.12.2009).

Asunto: Modificación temario proceso selectivo Técnico 
Superior en Ciencias Ambientales.

Mediante Decreto de Alcaldía núm. 5404/2009, de fecha 
25 de noviembre, se aprobaron las bases para la provisión de 
una plaza de Técnico Superior en Ciencias Ambientales. Como 
quiera que se ha detectado error en seis de los temas del te-
mario que se anexaba.

Por el presente y de conformidad con lo establecido en el 
art. 105.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y el Decreto de Delegaciones núm. 5552/2009, de 29 de 
octubre, acuerdo que se proceda a la subsanación del citado 
error en el siguiente sentido:

1.º Modificar la Bases aprobadas por Decreto de Alcaldía 
núm. 5404/04, de 25 de noviembre, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 245, de fecha 24 de diciembre de 
2009, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 242, 
de fecha 14 de diciembre de 2009, y convocadas mediante 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado núm. 17, de fecha 20 
de enero de 2010, de la siguiente forma:

Donde dice: 
«30. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez 

Málaga. Descripción esquemática de las determinaciones es-
tructurales.

31. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Estructura y Análisis de las características ambientales 
generales del territorio.

32. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez 
Málaga. Posibilidades del desarrollo urbanístico que el Avance 
contempla, en base a las características ambientales del te-
rritorio.

33. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Identificación y valoración de impactos.

34. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Prescripciones de corrección.

35. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Documento de Síntesis.»

Debe decir:
«30. Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación.
31. Sostenibilidad Urbana.
32. Medio Ambiente Urbano en el ámbito del Urbanismo.
33. Medio Ambiente Urbano en el ámbito de la Movilidad.
34. Medio Ambiente Urbano en el ámbito de la Edificación.
35. Medio Ambiente Urbano en el ámbito de la Gestión 

Urbana.»

2.º Tener por presentadas en tiempo y forma las solici-
tudes correspondientes a una plaza de Técnico Superior en 
Ciencias Ambientales.

3.º Notificar a todos y cada uno de los interesados que 
han presentado la solicitud en la convocatoria cuya base se 
rectifica.

4.º Publicar esta modificación en los correspondientes 
boletines oficiales y abrir nuevo plazo de presentación de so-
licitudes.

Vélez Málaga, 3 de marzo de 2010 

 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 19 de enero de 2010, de la Manco-
munidad de Municipios Sierra Morena Cordobesa, por 
el que se da publicidad a la adhesión al Convenio Mar-
co para la implantación de una Red de Oficinas Integra-
das de Atención al Ciudadano. (PP. 291/2010).

La Asamblea General de esta Mancomunidad de Munici-
pios Sierra Morena Cordobesa, en sesión celebrada el día 29 
de enero de 2009, acordó solicitar la Adhesión al Convenio 
Marco de 2 de febrero de 2006 entre la Administración Gene-
ral del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
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implantación de una Red de Oficinas Integradas de Atención al 
Ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

El día 3 de diciembre de 2009 se suscribió por los repre-
sentantes de la Administración General del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía la adhesión solicitada.

La Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordo-
besa se compromete a prestar los servicios correspondien-
tes: prestación de servicios de nivel primario consistentes en 
recepción, registro y remisión de comunicaciones del ciuda-
dano.

De acuerdo con la cláusula undécima del Convenio Marco, 
procede la publicación de la adhesión en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cerro Muriano, 19 de enero de 2010.- El Presidente,
Manuel Leyva Jiménez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 4 de febrero de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica Propuesta de Resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2009-0047.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
don Francisco Arriaza Cabrera, DAD-CA-2009-0047, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CA-0932/57, finca 25118, sita 
en Federico Engels, 44, 11560, Trebujena (Cádiz), y dictado 
Propuesta de Resolución de 13 de noviembre de 2009 donde 
se le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente. 

De acuerdo con los documentos obrantes en el expe-
diente, la cantidad que se nos adeuda en concepto de renta 
en el momento del inicio del presente expediente asciende a 
783,02 euros.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 
138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 

con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, Local, 
11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo. 

Matrícula: CA-0932/57.
Finca: 25118.
Municipio (provincia): Trebujena.
Dirección vivienda: Federico Engels, 44.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Arriaza Ca-
brera, Francisco.

Cádiz, 4 de febrero de 2010.- El Instructor, José Díaz López;
el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2010-0003-BIS.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
don Salvador Romero Vidal, DAD-CA-2010-0003-BIS, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CA-0936, cuenta 32, finca VP-
000-32, sita en Bda. Huerta San Cayetano, 1.ª Fase, Vda. 32 
de Sanlúcar de Barrameda, 11540 (Cádiz), y dictado acuerdo 
de inicio y pliego de cargos de 27 de mayo de 2009, donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización adminis-
trativa, causa de desahucio administrativo prevista en el ar-
tículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

Matrícula: CA-0936.
Finca: VP-000-32.


